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Análisis Matemático JI!.
Cálculo Numérico.
CálculQ de Probalidades y Estadística.
Física General.
Geometría.
Topología.

Para completar el p r í ro e r ciclo loe
alumnos deberán escoger dos asignaturas
libres entre las impartidas por la Univer
sidad en las dos divisionésrestantes de
Ciencias. -

Ciencias Quimicas

Constará, de las siguientes asignaturas:

Biología GeneraL
Electricidad y O-ptica.
Física General.
Geología (Cristalografía y MineralogíeJ.
Matemáticas 1.
Matemp,ticas JI.
Mecánica.
Química General.
QuímIca Inorgánica.
Química Analítica.
Química Físíca.
Química Orgánica.
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Química Técnica.
Termodinámica -Química.
_Para completar el "primer ciclo los

alumnos deberán escoger dos asignaturas
Ubres entre las impartidas por la-Univer
sidad en las dos divIsiones restan tes de
Ciencias.

Ciencias Ecor¡.óm~ca8

Constará de las ,siguientes asignaturas:

Teoria Económica (Introducción).
-Matemáticas <para Economistas).
Derecho Civil. Hntroducción y Derecho

Patrimonjalt.
Historia Económica (Mundial y de Es·

paña)_
Contabilidad <GeneraD." .
Economía de 41. Emprl!sa (IntroducciónJ.
Teoría Económica <Microeconomia).
Derecho Mercantil.
Estadística Untroducción}.
Estructura <MundiaD.
Tt!lor1a del Estado y Sistemas Políticos.
Pol1t1ca Económica.
Teoria Econ6mica <Macroec:onomiaJ.
Estructura (España).
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Hacienda y Sistemas Fiscales.
Sociología.
Estadística Teórica.

CienciaS Empresariales

Constará de las siguientes asignaturas:

Teoría Económica <Introducción).
Matemáticas <Análisis).
Derecho (Introducción);
Historia Económica.
Contabilidad (Introducción).
Economía de la Empresa (lntroducción).
Teoria Económica <Microeconomía).
Derecho Mercantil.
Estadística (Introducción).
Economía de la Empresa (Organización

y Administración).
Contabilidad (Costes).
Matemáticas Empresariales.
Economía de la Empresa (Estructura Po·

lítica) .
Contabilidad (Financiera y de Socie~

dadas) .
Estadística Empresarial.
Régimen· Fiscal de la Empresa.
Derecho del Trabajo (Macroeconomía).
Sociología de la Empresa.

3." Durante el curso- 1974, la Universidad Nacional de Edu~

cación a Distancia impartirá eílseñanzas de las siguientes asig_
naturas.:

Derecho

Historia del Derecho. Derecho Romano, ·Instituciones del De·
recho Civil l. DereCho Constitucional, Derecho Internacional,
Derecho Administrativo, Derecho Penal, Introducción a la Eco~
nomía, Derecho Canónico. y :parecho del Trabajo.

Filosofits y Letras

Divisiones de Geografía e Historia, Filología y Filosofía y
Ciencias de l~ Educación: Geografia General, Historia del Al'te
Antigua y Medieval; HiStoria Antigua, Historia Medieval, Histo·
ria de España Antigua y Medieval. Historia de España Mo~
derna y Contemporánea, Prehistoria, Lengua Española 1, Len·
gua Espaftola n. Historia de la Literatura 1. Lengua Latina.
Lengua y Literatura Griegas, Lengua Francesa 1, Lengua In·
glesa 1, Fundamentos de Filosofía, Lógica" Historja. de la Fi·
losofía Antigua y Medieval. Historia de la Filosofía Moderna y
Contemporánea, Historia de la Educación e Introducción a las
Ciencias de la Educación.

Con carácter de curSo voluntario se impartirán las &.signa·
turas de Historia de la Música y Lengua y-Literatura Grie
gas n.

Ciencias Ftsicas

ObIiglatoria.s: Algebra l. Análisis -Matemático -1, Física Gene-
ral y Química General. -

Optativas: Biología General, Geología e Informática L

Ciencias Matemdttcas

Obligatorias: Algebra l. Análisis Matemático 1, Y Física Ge·
neral. _..

.Optativas: Informática 1, Química General, Geología, Bilogía
GeneraL

Las asignaturas de Algebra 1 y Análisis Mate~ático 1, ten·
drán una duración· de medio curso.

Ciencias Químicas

Obligatorias: Biología General, Física General, Geología, Ma·
temáticas y Química General.

Optativa: .Informática l.

Ciencias Económicos y Ctencias Empresariale&

Teoría Económica. (Introducción), Matemáticas. Derecho,
HistonaEco:p.ómica, Cohtabilidad. y Economía de la Empresa
(Introducción).,

4." La adecuación de los planes anteriores a los nuevos
planes aprobados se hará de acuerdo con las siguientes nonnas:

Derecho

El Derecho Civil impartido por la. Universidad Nacional de
Educación a Distancia en 1973~ de 'conformidad con el plan
anterior~ se ~refirió sustancialmente a la mitad de'las cuestio~
nes llamadas ahora a iDclulrseen Instituciones del Derecho
Civil 1. Po.r t~to. como solución transitoria, para comodar. el
plan anterior al vigente, se establece la disciplina de Institucio~
ne~ complemeJ;ltarias del Derecho Civil l. superada la.· cual,
los alumnos a quienes afecte·-podrán pasar _a cursar en 1975
Instituciones del Derecho Civn JI. con perfecta acomodaCión
al nuevo pla~.

Filosofia y Letras

Las cinco asignaturas impartidas por esta Universidad en
1973, de acuerdo con el plan anterior, serán _convalidadas de la
siguiente forma: Lengua Española y Literatura por las de Len·
gua Española 1 e Historia dp la Literatura 1; Fundamentos de
Filosofía por las de Fundamentos de Filosofía e Historia de la
Filosofía Antigua y Medieval; Lengua Latina por la correspon:
diente Lengua Latina del nuevo' Plan; Lengua y Literatura
Griegas por la correspondiente Lengua y Literatura Griegas
.del nuevoPlan~ Historia Universal por las de Historia Antigua
e Historia de España Antigua y Medieval.

5," De· acuerdo con las exigencias de flexibilidad derivadas
de la propia naturaleza de la nueva experiencia universitaria,
las disciplinas· a impartir no se considerarán integrantes de
curso acadéniico específico;' y asimismo las asignaturas cursa
das por el alumno en su primer año de estudios universitarios,
ya se trate de una o de· varias, no revestirán carácter se~

lectivo.
6." El número de asignaturas de que el alumno podrá ma·

tricularse anualmente deberá estar en consonancia con el tiem
p'o que pueda dedicar al estudio. y no· podrá exceder de cinco,
excepto en Ciencias Empresariales que podrán ser seis.

7." En la Universidad Nacional ne Educación a Distancia
no existen· incompatibilidades. pero se señala un orden de pre· ..
ferencias, y la Universidad est$. facultada para desestimar aque·
Uas peticiones que no se acomoden a un orden normal y peda·
gógico de los estudios en vistas a la ·mejor formación del
alumno.

8." De acuerdo con las directrices de este Ministerio, los
alumnos de otras Universidades tendrán que solicitar del Rec·
torada de la Universidad Nacional de Educación a Distancia la
convalidación de; las asignaturas que hubieran aprobado' en otras
Universidades,s:iempre que los cursos selectivos hayan sido
aprobados íntegramente, y dicno Rectorado podrá concede!' dis·
crecionalmente la convalidación de aquellas materias, y siem
pre que sus contenidos abarquen las caracterIsticas correspon
dientes a los planes que se aprueban en esta Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectQs.
Bies guarde a V. S,. .
Madrid, 3! de octubre de 197~i.-EJ Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por, la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo .número 6.989, promovido por -Indus
trial Ibérica Químico. Farmacéutica, Sociedad An6~

nima" O.N.l.B.S.A.}. contra resolución de'este Mi~
nisterio de 16 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme·
ro 6.989. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Industrial
Ibérica QuimíCO Farmacéutica. S. A,:, (I,N.LB.S.A.), contra re
::.olucíón de este Ministerio de 16 de septiembre de 1967, se ha
dictado con fecha· 30 de mayo de 1973, sentencia cuya parte
dispositiva. es como sigue:

!
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.. Fallamos: Que desestimando el recurso contenciow-adminis
trativo interpuesto por «Industrial Ibérico Químico Farmacéu
tica, S. A. .. U.N.I.B.S.A.), contra el acuerdo del Ministerio de
Industria (Registro de la Propiedad IndustriaD de dieciséis de
junio de mil novecientos; sesenta y seis, que denegó la inscrip
ción de la marca número cuatrocfentos cuarenta y tres mil
noventa y cinco denominada «Mitomycin" para dislinguir pro·
duetos químicos farmacéuticos, veterinarios y desinfectantes,
dase cuarenta del nomenclátor oficial y el que desestimó el
recurso de reposición de fecha diez de junio de mil novecientos
sesenta y siete dictado por la misma dependencia ministerial,
por S11 incompatibilidad con las marcas, número doscientos sc
l€nta y cuatro mil ciento cuatenta y dos ..Mixtamicin" opuesta
por 18, parte coadyuvante «Exclusivas Farmacéuticas Extranj€ras
y Nacionales, S. A.,., y la que de oficio opusoia. oficina del Re
gistro número trescientos. doce mil seiscientos, cincuenta y tres
~Micomici¡" pert.enecieates a igual clase del citado Nomenclátor,
debemos declarar V declaramos válidos y, subsistentes los expre
sados acuerdos' administrativos contra lo que se recurre por ser
conformes a derecho y apeolvemos a la Administración Publica
de la demanda contra ella interpuesta, sin hacer especial conde
na de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoTe·
Un Oficinl del Estado" e insert8:rá en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."·

En su virtud, este Ministeri.o,en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial dol
Estado...

Lo que.. comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 6 de noviembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

nmo Sr. Subsecretario de e¡;te Departamento.

ORDEN de 7 de noviembre de 1973 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 7.262. promovido por .. Indus
trial de Fibras Aplicadas. S. A ... , contra resolución
de este Ministerio de 11 de septiembre de 1967.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso·administrativo mimB
ro 7.262, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .. Industrial
de Fibras Aplicadas, S. A .... contra resolución de este Ministerio
de 11 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 4 de
junio de 1973, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

.. Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por la rep~'e
sentación de "Industrial de Fibras Aplicadas, s. A.". debemos
anular y anulamos la resolución recurrida dictarla tardiamente
por el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial el once de
septiembre de míl novecientos sesenta y siete Que declaró in
c?mpatibles las marcas "Taftex" y "Tefzet", y se mantiene la
dIctada anteriormente el once delunio de mil novecientcs 1:'e
senta y seis, que declaró la compatibilidad de dichas marcas
y la inscripción en expresado Registro de la primf\ra, sin impo
bidón de cobtaS.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo·
Jetín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Lf:gisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bifm
disponer que se cumpla' en sus. propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el "Boletin Oficial
del Estado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dl'más
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1973.

LOPEZ DE l.E10H.·'\

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este Departampnto.

ORDEN de 7 de noviembre de 1973 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictad.a por
el Tribunal Supremo en el recurso contenciosoad·
ministrativo número 7.291, promovido por ",lndus
trial Ibérica Químico Farmacéutica, S. A.", contra
resolución de este MinisteriO de 10 de octubre
de 1967.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contertcioso-administrativo núme
ro 7.291, interpuesto ante el Tribunal' Supremo {Jor .,Industrial
Ibérica Químico Farmacéutica, S, A.Yf, contra resolución de este

Minisí.erio de 10 de oduhrc de 1967, se ha dictado con fecha 2
de junio de 197:1, 8üntencia cuya parie dispositiva es como
sigue:

"'Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-udminis
tnHivo, intCl'pueSf:o por .. Industrial Ibérica Químico Farmaceu
tica, S, A." contra la resolución del Registro de la Propiedad
lndufltrial de dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y
siBte que de~estjmó la reposición ,contra la dictada por el mismo
órgano, con fecha dieciséis de rtoviembre de mil novecíentos
sesenta y seis, debemos declarar y declaramos válidas' y con
formes a derecho ambas resoluciones y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda. No procede la imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial dol Estado" e insertara en la "Colección legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En BU virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de ·diciembre de 1956. ha tenido a, bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenciA y be publique el aludido fallo en el «Boletín Ofidal
del Estado".

Lo que comunico u V. para su conocimiento y demás>
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos. Mío'>.
M¡\(jrid, í de noviembre de Hl71.

LOPEZ DE LETü0l"A

11010 Sr SUI)~fcr('téiJ'¡i) d2 ,-'si(' J),·pnrt.Rmenlo.

onDEN de 7 de llüviembre de 1973 por la qUé
se da cumplimiento a la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
rninistrativo número 7.300, promovido por ",Burbe
rrys Spain, S. A. E.", contra resolución de este
.\Jinisterio de 8 de septiembre de 1967.

lImo Sr. En el recurso contellcioso-adminit:trativo mim8
ro 7.·100. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Burberrys
SpHín, S. A. E,·, contra resolución de este Wnistcrio de 8 de
septiembre dD 1967, se ha dictado. con fecha 24 de mayo de 1973,
sentenda cuya parte dispositiva es como sigue;

Fallamos: Que df',;cstimando el recurso contencioso-adminis.
trativo interpuesto a nombre de "Burberrys Spain, S. A. E.",
contra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de
la Propiedad Industrial. de fecha' veinte de septiembre de mil
novecientos sesenta y seis, anulatoria de expediente en que se
solicitó el rótulo de estahlecimiento "The Scotch House, Bur
b:wrys Spain, S. A. E., Barcelona", y contra la resolución del
mismo Orgallismo de fecha ocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete, dcsestimatoria del recurso de reposicIón
promovido contra la anterior, debemos declarar y declaramos
la val idez y subsistencia de las indicadas resoluciones adminis~

trativa-s por ser conformes a derecho, absolviendo a la Adminis
tmción Pública de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin
hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E<>tado" e insertani en la "Colección Legisla
Uva'·, lo prUflUl]cinmos. mnndamos y fírmamos.~

En su virtud, estp ;\1inisterio, en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Lo,;, de 27 de diciembre de 1956, ha tenido .a bien
dísponor que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y ~;e puhJifllle '.:-'1 aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»

Lo quo coc1Urti~:() a V. I. pm:a su conocimiento y demits
efectos.

Dios guank a V. 1. muchos Hfiw'
Madrid, 7 do l1oviernbrf' de IHT1.

LOPEZ DE LETONA

dn !.'sle Dt'pnrtanwnto

ORDE'N de 8 de IlUviembre de 1973 por la que
<:e da. Clúnn},¿miGnto a la. sedencÚJ, dictada por
el 7'nbuna.!· Supl'emo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 7.068. promovido por "Carto
naies v Envases Especiales, S~ A." (~Carenes, So
ciedad· Anónima~). contra resolución ele este Mi"
nisterio de 31 de mayo lie 1967.

Ilmo Sr.' EH el recurso contencioso-administnttivo ,número
7,068, interp11€slo ante el Tribunal Supremo por "Cartonajes y
Envas,es Especiales. S. A." (<<Carenes, S. A."), contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de mavo de 1987, se ha dictado,
con fecha 7 de julio de 1973, sentencia C1.1Ya parte di6positiva
es como siguo: '

«Fallamos: Que desestim8ndo el recurso contencíoso-adminis
trativo intr~rpnesto por la Socíedad ",Cartonaies y Envases Espe
ciales, S. A,". contra las l'\:solncione:,' del RegiJ3tro de la Pro-


